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E.rre ASEGURADOBA TAJY PROP¡EOAD COOPERATTVA S.A. OE SEGUROS. co¡ d@¡c¡io e¡ Avdá RepúHica &genriña esq rng. Alb¡no Meñs. Aswrcór €ñ adelanre el
"As¿guÉdo" y qu'e. Fecedénl€ñenle §€ des¡gna coñ ol nomb.e de "Asegur¿do o lmarld-. co¡ro.ñe a la proplesl¿ 9¡esdrada. csl€b.a¡ un Cdlralo ds s€guro su¡elo a las
Cúdiiúes Ge¡dal6s C@ués. CondÉ¡o.€s Ge¡sal€s. Pditular6 y Espe.iñcás @vqúras y ácepl¿das p3É ss elecn ¿das de buená lé y que * aÉÉ¡ á la p.sle Poliza
loñanr,o parc ¡nregr¿.D dé l¿ ñ¡s¿

Cuándo el lexlo de la Po¡¡za diliere del co¡lenido de lá p.op!esl., la dlere.ia se co¡sider¿rá aprovada por €l "AsEguEdo o
Toñádú" si no redamá denlro de un mes de h¿ber recibido la Pólea (Ariculo 1 556 del Código Civil)
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Pólizá Nro: 1510002798

Condicióñes PariculaEs - Coniiruaclón - Anexo Nro 1

fomadq: ALEGRE GONZAIEZ. FAMONA VaLOOVTNA

SUM.Y/O SERV.-GTIA.ANTICIPO
ASEGURADORA TAJY S.A. fEl Asegurador), con arreglo a ¡as Condiciones Generales Comunes y Condiciones Particulares Específcas, que forman parte de
esta Póliza y a las Particulares que seguidamenle se detallan, asegura a:

('EL ASEGURADO'). el pago en efectivo hasta la suma máxima de

cs. 219-002-500-- (cuaranies: Doscientos Diecinueve Millones Dos Mil Quinienlos --)

que resulte obligado a efectuarle

(EL TOMADOR), por aplicación de la cláusula penal respectiva, como consecuencia del tiempo y forma en que cumpla
obligaciones deriv¿das del Contrato suscripto con el Asegurado, cuyas disposic¡ones principales se transcriben seguidamente:

Gerente Técn¡co

Aseg. Tajr. ProP. CooP. SA

sus

ere nte General

ida en af,e, .te acue.do con 1a Ley y e1 cóntrato nctivo de este sesuro, .or€sPRbs§ánEúZatQtBr
Garantia ¿ qre hacen referencia áñbos.

L1 Cardoz

CONTRATO NO 16l2025

I,IC]TACIÓN PÚBLICA NAC]ONAI N" A2/2025

,CURSOS DE CAPACI?ACIÓN LABORA¡ - PLURTANUAI'

rD N. 468.329

pessE Éi{i:¿ cor'sL.le: 2 Páqi¡a(s)
Aseg. Tajy. ProP. CooP S.A

-----------.----' <----------)..-

T^/r



SEGURO DE CAUCIÓN

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

GARANTIADE ANTICIPO FINANCIERO EN CONTRATOS DE S TROS Y/O SER\'ICIOS
PIiBLICOS O PRIVADOS

OBJETO Y EXTENSIóN DEL SEGURO
Cláusula 1). El Asegurador ga.ant¡za la afeclac¡ón del ant¡c¡po especif¡-
cado en las Condiciones Part¡culares, rec¡b¡do o a rec¡b¡r por el Tomador
del Asegurado. a¡ efectivo cumplim¡ento del contrato a que se refieren
las mismas, dejándose establec¡do que la presente garantía se ¡rá
desafeclañdo en la misma riedida de las entregas o serv¡c¡os que
realice el Tomador al Asegurado. D¡spensado el tomador por disposi-
c¡ones lega¡es o contracfuales pert¡nentes. el Asegurador queda l¡bera-
do del pago de la indemn¡zac¡ón.
RIESGOS NO ASEGURAOOS
Cláusula 2). Quedan exclu'rdos del presente seguro:
a) Toda obligación contraclualque d¡llera de la cobertura otorga-
da en la C¡áusula I y en especial por multas u otras penalidades que
pud¡eran ser aplicadas por el Asegurado al Tomador en razón de ¡n-
cumpl¡mientos totales o parciales. ni por demoras, fallas técnic¿s u otros
perju¡cios que pud¡era sufrir el AseguÉdo a causa de dichos incumpl¡-
mieñtos
b) El incumpl¡m¡e¡to del tomador como coñsec¡.¡enc¡a de estado
de guena. ¡nvasión o cualqu¡er acto de host¡¡¡dad por enemigo extranje-
ro; guer.a civil y otras conmociones interiores (revolución, ¡nsunección,
reb€lión, motín y sed¡c¡ón a mano armada o no armada, poder m¡litar,
naval o aéreo. usurpado o usuapante) tenorismo, huelgas generales,
cierres patronales (no prop¡os); así como del ejerc¡cio de algún acto de
autoridad pública para reprim¡r o defenderse de cualquiera de éstos

, requisa, destrucc¡ón o daños a los b¡enes por

res, gfupc¡ón volcánica, tifón, huracán, tomado, ciclón y otra convuls¡ón
de la naturaleza o perturbación atmosfér¡cai t.ansmutac¡ones nucleares.
INTIiIACIÓN PREVIA AL TOi'ADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SI-
NIESTRO
CláUsula 3). Una vez ñrme la resoluc¡ón diclada dentro del ámb¡to del
Asegurado, que establezca la responsabil¡dad del fomador. el Asegura-
dor no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas
garantizadas por la presente pólÉa, sino con surecióñ a una previa
fehac¡ente ¡nt¡mación de pago al Tomador por el lérmino de (10) diez
días-
El s¡niestro quedará conf¡gurado con el resu¡tado infrucluoso de Ia int¡-
mación de pago que debe intentar el Asegurado contra el Tomador.

Con la denuncia de sin¡estro (Cláusula 6 Cond¡ciones Generales Comu-
nes) elAsegurado debe remit¡r a¡Asegurador:
a) Cop¡a autént¡ca de todas las acluaciones sumar¡ales internas
del Asegurado donde se establezca la Gsponsab¡lidad del Tomador por
el ¡ncumpl¡miento de las obligac¡ones a su cargo; y,
b) Cop¡a autént¡ca de la int¡mación alTomador y la contestación
del m¡smo si la hubiere.
CO UNICACIÓN
Cláugula ,t) Toda comun¡cac¡ó¡ entre el Asegurador y el Asegurado
deberá real¡zarse por carta postal ceÉificada o telegrama colacionado.

r gob¡emo o autoridad pública; de terremotos. temblo-

a
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SEGURO DE CAUCION

CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEI' DE L,4S PARTES CO.\'TRAT.4.\'TES

P ROI'OC.AC I O -\ D E L S I,\ I EST RO
CLÁa\SUL4 J - El Ascgurador qucda tiberado s¡ el Asegurado ]/o
Bcneliciarao pnr\oca, por acción u omisi(in- el sinrestro. dolosamente o con
culpa gra\e. Qued¿m e\clurdos k)s aclos rcalizados para preca\ er el sanicstro
o alcnuar sus §onsecuencias o por un d§ber de humanidad generalmente
accptado l{r/ l609 C CEtl/

CLIUSUL.I 1 . Las pales contratantes sc someten a lis Condic¡ones
(i.ncrales I Pañrc¡rlares dc la prcsente p(iliza como a la let misma (An
15CC)

La\ dr5pos¡ciones del C(idrgr¡ Ci\rl \ demás lr\es se aplicari¡n en las

cuestioncs no contenrnlad¿L\ cn csle conlrak¡ \ elr cuan(¡ r¡la\ sc¿ll
compaliblcs
Las disfrosicrcnes contcnidas sr l¿\ Condickinrs Palrculares Lspccilictr\
prevalccerán por sobre las establecidai cn ¡as Condicioncs Palicularss l'
ésta5 §obre las Condicrones Ge¡erales Comu¡es cn donde el Codieo Caril
¡dmita pactos en contrario.

ma\or que la pfoporcrcnákl¡cnle a su cargo hene acción conlra llrs d(¡tlá\
a\cgufadofes nara rl¡ctuar Ll cnresFudrcnle r(aiusle
EI Asegurado no puede pretendcr en cl contunto ma indcmniz-rcron qrÉ

supere §l monto del dano sufrido Si se celebró el següro plural col l¡
rntención de un enriquecimiento indchido. serán ar¡ulablei l(rs contralos
celcbrados con esa intención- sin perjuicro del der€cho de hs Aseguradores
a percibir Ia prima de\cngada en el peri(do dura¡te c! cual no conocrero¡¡
esa inte¡ción. si la ignoraban al trempo de la celebración del contrato
l-ltts ll13 ll¿li 1606r 160'(- (-ñll

SL'TIA ASEGL'R,+DA
CLj¿.s¿L{ ¿ - La suma máxrma a¿rantiiáda por la prcscntc p¡¡lza dcbcrá
enlcndcrse co|R, \unl¡ no¡nitl¡l no su\ccprrhle n k!\ §l¡cl(¡s del pag,' dc

narguna (l¿sc de rncremenl() p¡lr delrecraci(nt nxlnrlafia ! otro colccfit(' \
conslrturrá el lilnrlc ahsohrto,lc la resp,msahrhdad dcl Ascguratlor en rarr,
dc slniestro

DENLINCIA DEL SINIESTRO
CLÁUSL|LA J - El Ase8urado común¡cará ál Ascgúrador cl acaecrmrcnto
del siniestro dentro de lor (3) lres dias de conocerlo. hajo pcna de pr:rder cl
derecho a ser i[demnizadc. salro que acrcdite caso fonuilo. fuerza n¡a]or o
¡mnosib¡lidad de hecho- s¡n culpa o negligencia (,|rt 1589 ) .|tt 1590 ('

OELIGACIO,\ DE SALI'AMENTO
CLÁL.S|'L4 ó - El ¡\sr-qurado está obligado a pmr'eer lo nrcesano cn Ia
n¡edida ds la\ posrbilidadc§. para e\ rtar o dismirrurr el daño. \ a obrcnar l¿s

rnstrüccrones del .\scguradr,r Sr c\rstc más dc un As€gurad,rr ! mcdr¿¡
instrurcione\ contrad¡ctoías. cl Asegurado actuara scgün las r¡rslrucc¡rnles
qúe lc parczcan nras razonahles e¡ las crrcunslanclari dcl ca\o
Si el tuegurado liola €s¡a obligación dolosamente o por cu¡pa grarc. el
Asegurador queda lib€rado de su obligac¡ón de indemni¿ar.
Si los gaStos se realizan de acuerdo a las instnrccrones de, Asesürador- éste

debc sistnpre su pago i[legro- t antrcipará los iondos 5i asi le l¡ere
¡eqlJ..rido U .16l0)..1 . l6l¡ C.('twl)

PLL'RALIDAD DE SEGUROS
CL.¡LSL;LA I - Quicn asegura cl m¡smo rrlcr¿§ ] €l nrsmo riesgo con nrás

de un Asegurador. nol¡ficará dentro de k)s diez d¡¿s hábiles a cada uno de

cllos los demás contratos celsbmdos. con indicación del Asegurador ! de la
.um¿ ase8ürada. baio pcna dc caducidad sa¡\o pack! en conlrario

acrones espccrales cn cl conlrato o cnlre los Aseguradores. en
el Ascgurador conlíhurrá proporc(¡nálmcnte ál monto de

hasta la concurencia de la rndenrn¡zacrón dchrda Qucda
benelic() d. dr\riron El ,\scgur¡rdor que ahona una sunra

I'ERI FIC,.IOO,\' DEL SI,\I ESTRO

7@"q



CL. LSI Ll 7 - Ll ,\srgurad,'r pixira desrgnar uno o ma-\ €\psn¡rs par¿

rcril'icar el sinies¡ro \ la e\t€nrrón de la prastacra)n a su c rgo- e\amrnar la

Drueba iNlnrnrcntal ! rcalizar las rldagaciottes nec€safias a lall:s lines El
lntorme del o dc los e\frelos no comprometc al Asegurador: e5 ünrcamcnte
un elemenrc de Juicio para quc ésle pueda pronuncia$e acerca dcl der€cho
del Asegurado.
El Asegurado está obligado a justificar por medio de stls tít¡rbs. libros ]
l¡c¡uras o por cualquiera de otros medios pem¡itrdos por le)es procesales la
e\istencia J'el \alor de las cosai asegurad¿s en el momento del srnrestro- asi

como la impofa¡cia del dario sufrido: pues la suma asegurada solo rndrca el

nráxrmo de la responsahilidad conlraida por cl AsEgurador ! en ningr¡r caso
puede considerarse como prueba de la exislencia ]' del vahr de las clrsas

as€3uradas
El Asegurador tienc derecho a hacer toda clae de irresligación. Ierantar
trlllrmacrau ) practicar evalúacrón en cüaflo al daño. su vak)r \, sus causas

! €rigir del Asegurado testimonro o .joramento perm¡lido por las le]cs
procesalcs

G.{.tIOS,\ECEtlR/OS P.1R.1 |ERrFIC.4R t LIQL tD..tR

colnplcmcnlafla prc\¡s¡a para la dcnu¡cia dal srnreslro La omisión d€

pronuncrafse ilnpona accpl¡ción r-lrl liq' (- ( tr'tb

t.\Tt( tPo

CL.lL'Sa'L/l ,, - Cuando cl s€gurador csrmó el daño ] reconocr(; cl
d€recho de, Asegurado. ésle puede reclamar un pirgo ¡ cü€nla sr el

procedimiento para establecer la prestac,(in dcbrda no se hallasc ternrnado
un mes despu¿s dc notiUcado sl s¡nrcslro Ll p¡go a cuenta no scrá ¡nt¡n(,r a

la r¡rtad de la prcstación rcconocida u olitcida p(r cl Asegurador.
Cuando Ia demora oh€dc¿ca a omisrón del Ascgurado- cl ternrno s§

suspcndr hasta quc ósle cunrp¡a las ca¡ir¿s impueslas por la le] o cl contralo
t.l 1593 C ('Nl)

I'E.\('IIIIE.\TO DÍ: L,l ORLIG.lCIO.\ DEL ,lSEGI'R,1DOR

CL.í[.SI:L4 /2 - El crid'to dcl Ascgurado \e pagará d.ntro de los lli)
quince dias de litido el molno dr: la rndemnrzackil o de la ¡csptacx)n dc la
indcm¡¡izaciirn olrscrda- un¡ rez vencrdo el plaT-() fijado en la(-lát6 li lt)
dr ¿stas Condiciü¡e5 Gcncralcs- para quc el Asegurador se pronüncia acercr
rlcl derecho dcl Aseguradi t.lrt ljrl ( ( 

^¡tl

SI BROG,ICIO-\
CLAUSULA t - Los gaslos neccsarios para \criljcar el s¡nrcslro \ l¡qurdar el
daño indenlnrirahle son ¡ cirg() del AseSurador. en cuanlo no halan sidl)
causados pü rndicacones ine\arlas dcl Ascgúrádo 5c c\clu\e €l rccmbolso
de lá remuNrac¡ó¡ del perso¡al depcndienlc del Asegurado l.lrt 16ll (' CL4L'SUL4 /J - Los dcrechos que corespondiu al Ascgurado conlra un

¡srccro. en r¿uóll del sinrcslro. sc lransfiercr al Asegurador h6st¡ el mont()
dc la indemniz¡ción abrinad¡ El Asegurado es responlablc de rodo ackr qu§
pcriud'quc est¡: derecho d(l AseSurador
Fll i\segurador no pucd. lalerse de la suhrogacr(¡n cn periurrrr, del
A\eg|rtrarJo l.1rt l6l()C ('¡t'¡l tCL.4L'SUL,4 I - El Ascgurado podrá hacersc repft:sentar cn las dr¡rlclldil\

pira Efllicar el sinicslro \ liquidar cl daño ] scrá por su cuenla l(rs g¡§los
dc esa reprcscntación ¿1ú l6l J (- ('¡r¡l).

P,4R,  PRO,\L'}'CIARSE SOBRE EL DERECHO DEL
ISEG I'RlDO

REPRE.§E\ T,1(Io \ DEI, 4.\EG I'R 1I)O

voft! .4L t ov.1Ttc.4

CLALS('L.4 r.r - Toda dcnuícia o d.claracio[ rmpücsla por eitr p(ilr¿¡ o
nor ('l (odigo C¡vrl dehe rcatirlarse en el pla¿o liiado p¿ú¡ el cltr(r
t.l l559 (- (-t|l )

ro de k!§ (30) lreinta dias de recrhrda la inli)anacion7Qr ,, - El Asegurador deb€ pronuntlarse acerca del dcrecho dcl
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